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Será» nscrltoret lonosol á la Gmetie todM 
i OI pxeblo« del Archipiélago erigidot cinlments 
pujando sa úaporte lot qoe paedaa, y tupliendo 
por ioa dearóa l o i foadoa de laa respectiTaa 
proviaciarfi 

{Rt*¡ Ora*» ét t í dt Sttumbrt dt rf^a.) 

Be declara texto oficial, j auténtico el de las 
dfiposicione* oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 

publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento; 

{Stfftier Decrtio ie ao de Febrero dt 1862.) 

mil 
Prc 

lOilE Uí OE FiLiPIKiS 
Administración c ivü . 

MlNISTBEIO DE U L T R A M A R — N . * 531.—BXCIDO. 
Sr.—De Keal órden oomasicada por el Sr. Mi> 
oiitro de UltramBr, y los efectos prevenidos en 
los aiticuloi 3.0 y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E, treinta y tres 
copias de certificado! de patentes de invención 
conredidas por las nuevas industrias que en las 
mismas ie expreoan.—Dios guarde ¿ V. E . mo
chos años. Madrid, 28 de Maizo de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de las lilas Filipinas. 

l í a n ü s , 4 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu* 
bliqueie y pase á la Dirección general de Admi* 
nistración civil para los efectos que procedan. 

£1 general encargado del despacho 

E C H A L U C E . 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.—Doy fó.— 
Que D. Alberto Claike, súbdito inglés de 49 años, 
«asado, representante, residente en esta capital, 
con domicilio en la calle de Zorrilla, núm. 25, 
prévia presentación de su cédula personal de 6.a 
clase fecha 10 de Octubre, núm. 22 998 se me 
exhibe pura que deduzca testimonio el siguiente 
Título. — Patente de invención ain garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto febre que recae.—D. Pri
mitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director gene
ral de Agricultura Industria y Comercio.—Por 
cuanto The Valveless Gas Engines Sy»dicate L i 
mited domiciliado en WestiDiseter (Icglatera) ha 
presentado con fecha 14 de noviembre de 1893 
en el Gobierco civil de Madrid usa instancia 
documentada en solicitud de Patente de invención 
por mejoras en aáqu lnas movidas por gás.=» 
Y habiendo cumplido con lo que previece so
bre el particular la ley de SO de .-uiio de 
1878, esta Dirección general en virtud de las 
facultades que le coefíere el art. 4.0 del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación del Exorno. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicha sociedad la presente Patente de 
invención que le asegure en la Península ó Islas 
adyacentes por el término de 20 años contados 
desde la fecha del presente T tulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada industria 
€n la forma descrita en Fia memoria y dibujos 
Unidos á este Patente cuyo derecho puede ha»-
corle extensivo á las pxovinoias do üitramar, si 
cumple con lo que dispone el art. 2.o del Real 
decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta pa» 
tente se tomará razón en el Negociado ás Indas, 
^ria y Registro de la Propiedad Induaírial y Co
mercial del Ministerio de Fomento y se previese 
qne caducará y t o tendrá valor a'guno si el 
Wereiado no satifeface en dicho NegccJado y 

en la forma que previene el art. 14 de la Ley, 
el importe de las cuotas snuaies que establece 
el art. 13 y no acredita ante el Jeíe del mismo 
Negociado en plazo improrrogable de 2 años, con
tados desde este fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid, 
2 de Enero de iS94 .=:primitivo M. Sagasta.— 
Hay un sello de la Dirección general de Agriculs 
tura Industria y Comercio.—Temada razón en el 
libro 18 folio 277, con el E Ú m . 15.161.—Hay 
nca rubrica y un sello del Negociado de Industria 
y Registro d« la Propiedad Industrial y Comercial. 
—Concuerda lo inserto literalmente con su origi
nal á que me remito y el eral, rubricado por 
mi , devuelvo al Señor exhibente. Para que conste 
y entregar al mismo porgo el presente en este 
pliego clase undécima que signo y firmo y rúbrico 
en Madrid á 27 de Febrero de 1894.—Hay 
un signo y firma.—Joaquín Moreno.==Hay un 
sello de la Notar¡a.=Legaiización.—Los infrascri
tos Notarios dsl Ilustre Colegio y yacinos de esta 
Corte, legalizamos el sigoo firma y rubrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Joaquín Mo
reno.—Madrid, 28 de Febrero de 1894.—Hay 
dos signos y firman. —Ramón Martínez y Pedro 
Menor f Bolívar,—Hay un sello del Ilustre Co
legio Notorial del Territorio Madrid —Es copla. 
=-El ¿efe de la Sección.—P. A . = T o m á 8 Lucefío. 
—Hay un sello que dice,—Ministerio de Ultra
mar.—Sección de Administración y Fomento. 

£ 9 ocpia.=Ei Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé: 
Que D, Alberto Glarks, súbdito inglés de 49 años, 
casado, representante, residente en esta Capital 
con domiciliado en la calle de Zorrilla, núm. 25 
prévia presentación de su cédula personal de 6.a 
clase, fecha 10 de Octubre último, número 
23.998, me exhibe para que deduzca tettimooio 
el siguiente:—Título.—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con-
venieccia ó utilidad del objeto sobre que recae.= 
Don Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Direo-
rector general de Agricultura, Industria y Comer
cio. = P o r cnanto los Sres. Edivin Chu Quigly 
id George Ulitbur Quigli, domiciliado en Nens 
York el primero y en Filadelfía el segundo, han 
presentado con fecha 28 de Noviembre de 1893 
en el Gobierno civil de Madrid, una instancia do» 
oumentada en solicitud de Patente de invención 
por mejoras en aparates Indicadores destinados 
particularmente para su empleo en buques de va
por.—Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 Julio da 1878, esta 
Dirección general en virtud de las facultades que 
le corfiere el art. 4.o del Real decreto da 30 
de Jallo de 1887, expide por delegación del 
Excmo, Sr. Ministro de Fomento á favor de dbha 
sslicitante la presente Patente de invención 

que le asegure en la Península é Islas adjacen* 
tes, por el término de 20 años contados desde 
la fecha del presente Título el derecho á la 
explotación escíusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho pueden ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar s i 
cumple con lo que diapone el art, 2.o del Beal de
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomará razí-n en el Negociado de loduatria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previeoe que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no sa
tisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de la í 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en 
el plazo Improrrogable de 2 años contados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid 24 de Enero de 
i8o4.—Primitivo M. Sagasta —Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 18 folio 316 
con el núm. 15.200.—Hay una rúbrica y un se
llo del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Ooncuerda 
literalmente coa su original á que me remito 
el cual rubricado por mi, devuelvo á el Señor ex
hibente. =Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego clase undó» 
cima, que signo firmo y rubrico en Madrid á 28 
de Febrero de 1894—Hay un signo.—Joaquín 
Moreno.—H^y un sello de la Notaria del mismo. 
—Legalización.—Los infrascritos Notarios del Ilus
tre, Colegio Territorial de esta Capital y vecinos de 
la misma legalizamos el signo, ? firma y ru
brica que anteceden de nuestro compañero Don 
Joaquín Moreno.=Madrid 28 de Febrero de 1894. 
« H a y dos signos.—Ramón Martínez.—Licenciado 
Pedro Menor y Bolivar.=Hay un sello del Colegio 
.notarial da Madrid.—Es copia.—El jefe de la 
Sección.—P. A,-—Tomás Luceño.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Administración y Fomento. 

Es copia.—El subdirector. Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.—Doyfó.— 
Que D . Alberto Clarke, súbdito inglés de 49 años, 
casado, representante vecino de esta capital con 
domicilio en la calle de Zorrilla núm. 25 prévia 
presentación de su cédula personal de sexta clase 
fecha 10 de Octubre núm. 22.998 me exhibe 
para que deduzca testimonio el siguiente:—Titulo. 
—Patenta de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad conveniencia 6 utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Ma
teo Sagasta y Escolar.—Director general de Agri
cultura Industria y Comercie.—Por cuanto John. 
"Willíam Chis-hohn domiciliado de Madrid ha p m 
sentado con fecha 17 de Noviembre de 1893 en 



86^ 27 de Julio de 1897 Gscet» de MamI».—Nám? 208 

el G-obierno civil de Madrid una Instancia docu
mentada ea loliaitud de Patente de invenoióa 
por mejoras en conexione» para conductores y 
cables eléctricos.—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la ley de 30 de 
Julio de lí578, es a Dirección general ea virtud 
de las facultades que le oonñere el art. 4.o del E^al 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide por de« 
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho solicitante la presente Patente 
de invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del pressate Título el derecho 
á la explotación exclusiva en la mencionada i n 
dustria en la f. rosa descrita eu la memoria y 
dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
Beal decreto de 14 de Mayo de 1880, de eita 
Patente se tomará razón en el Negociado da 
lodustría y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento y se pre» 
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el ínteres abono satisfice eu dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley, el imparte de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo íNegooiedo en el plazo improrrogable de 
2 años el objeto de la Patente, estableciendo 
nna nueva industria ' en el país.—Madrid 2 de 
Enero de 1894.—Primitivo M. Sagasta.—Hay 
un sello de la Dirección general de Agricul
tura Indastria y Comercio,—Tomada razón en el 
libro 18 folio 281 con el nóm. 15.175.— 
Hay un sello del Negociado de Industria y Re-' 
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial y 
una rúbrica.— Concuerda literalmente con su ori
ginal á que me remito, y el cual rubricado por 
m i devuelvo al Señor exhibente.—Para que conste, 
y entregar al mismo pongo el presente en este 
pliego clase undécima qae signo ñrmo y rúbrico 
en Madrid á 27 de Febrero de 1894.—Enmen». 
dada.—William,—Vale.—Hay un signo y firmo. 
—Joaquin Moreno.—Hay un sello^de la Notarla. 
—Lega izaoión.—Los infrascritos Notarios del 
Ilustré Colegio Territorial de esta Capital, y veci
nos de la misma, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Joaquin Moreno.—Madrid 28 de Febrero de 1894. 
—Hay dos signos y firman.—Ramón Martínez y 
Pedro Menor y Bolívar.—Hay un sello del Ilustre 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.—El Jefe de la Seccióo,—P. A.—Tomás Lu-
nceño.—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Admlaistraoida y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Secretaria. 
Negociado Central y Penonal. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento del Personal del ramo de Goberna
ción, recibidas por el vapor-correo «Eloano», 
á las que se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr. Gobernador general, con esta misma 
fecha, y se publican á continuación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 

Beal órdeu núm, 529 de 29 de Mayo último, 
trasladando á la plaza de oficial 3.o del Gobierno 
provincial de Puerto Príocipe, en la isla de Cuba, 
ú D. Jacinto Eohagüe y Pérez, electo con igual 
categoría y clase Administrador de Hacienda de 
Cottabato, en estas Islas. 

Otra EÚm. 530 da la misma fecha, id. ídem 
de oficial l .o Secretario del Gobierno civil de 
Bataan, á D. José Cisneros y Martínez, Id. ídem 
"id. en la Intervención general del Estado de eŝ  
tas Islas. 

Otra núm. 531 de id. id . , id. en comisión á 
la id. 3.o de la Secretaria del Tribunal local de 
lo Contencioso y Consejo de Adminiitracióu de 

estas Islas, á D. Jeuis González y Gómez, qie 
es oficial 2.o del Gobierno civil de Bitangas. 

Otra núm. 632 de id. id . , trasladando á la 
id. 2.0 de dicho Gdbierao de Bataogas, á Don 
Falgencio Paraohe y Carmont, que con la misma 
clase y categoría sirve en las Secciones de Im
puestos de la Intendencia general de Hacienda 
de estas Islas. 

Otra rnúm. 533 de id. id . , id . á la de Jefe de 
Negociado de 3.a clase Secretario del Gobierno 
civil de Tayabas, á D. Gregorio Eiteb^a de Elias, 
id . id. en la Sección iovestígadora de la riqueza 
urbana de la isla de Cuba. 

O era núm. 534 de 31 de Mayo último, apro
bando la concesión de anticipo de cuatro meses 
y medio de licencia por enfermo para la Penín
sula, al Jefa de Negociado de 2.a clase de esta de
cretaría D . Domingo Ochagavla y Tejada. 

Otra núm. 535 de id . id , id. id, i l . id. al 
Oficial 4.0 del Gobierno civil de Manila D. Eu
genio Bonaplata, y rehabilitándole en el uso de 
dicha licencia por haber sido trasladado á otro 
destino. 

Otra núm. 538 de id. id . , id . el nombiamiento 
de Oficial 4,0 interino del i d . id id., hecho á 
favor de O. José Gómez Pardo y Fernandez. 

Otra núm. 540 de id. id . , id . id . id . i d . á 
favor de D . Bafael Sánchez Oceña. 

Ocra núm. 539 de id . id. , id. id. id. de la Se
cretaría de este Gobierno general, hecho á favor 
de D. Jacobo Rublo. 

Otra núm. 542 de id . id. , id . id. id. á favor 
de O. Ignacio Majó, 

Otra núm. 574 de 29 id. , trasladando á la 
plaza de OficUl 1.0 de la Administración de la 
Aduana de la Habana, á O. Gários Alberto Sa
ladrigas, electo Jefe de Negociado de 3.a clase 
Secretario dei Gobierno civil de Tayabas. 

Manila, 7 de Julio de 1897.—Manuel Diaz 
Gómez. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al 
movimiento del Personal del ramo de Gracia 
y Justicia, recibidas por el vapor correo 
<Elcano,» á las que se ha puesto el Cútn* 
piase por el Excmo, Sr. O-obernador general, 
con esta misma fecha, y se publican á con
tinuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 516 de 28 de Mayo 
último, aprobando ¡el anticipo de 3 meses de 
licencia por enfermo para la Península, con* 
cedido á D Tomás Alvarez de la Braña, Juez 
de 1.a instancia de la Isabela de Luzóa, y am 
pilando hasta seis meses, dicha licencia. 

Otra núm. 517 de id. id. , id. id de 6 
id. id . id , á D. José Conrado Hernández, Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Manila. 

Otra núm. 518 de id. id . , trasladando por 
conveniencia del servicio á la plaza de Jaez de 
1.a instancia de Gáguas en Puerto Rico, á Don 
Julio L6pez de Pando, que era de igual cargo 
en Lipa. 

O era núm. 519 de 38 de id., aprobando an
ticipo de 4 meses y medio de licencia por en^ 
fermo para la Península, concedido á D. Emilio 
de la Sierra y Sierra, Jaez de 1.a instancia de 
Albay. 

Otra núm. 520 de id . id , id. el nombras 
miento de D. Rafael Vilar y Planells, para 
servir Interinamente la plazi de Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno P, M . de Carolinas Oo-
cidentales. 

Utra núm. 521 de id. id., id . id. de D, An« 
tonio Horacio Rodríguez y Zorrilla, para Ídem 
id. de Juez de 1.a instancia de Albay. 

Otra núm, 523 de id. id , nombrando Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial de Manila, 
á D. Félix González Vega. 

Otra nüm. 559 de 2 de Juaio próximo pasado, 
aprobando el anticipo de 3 meses de Uoencia 

que por enfermo há concedido al Regí Arador J 
la propiedad de Balaoán D. Miguel de Liííaa. j 

Otra núm. 560 de l.o de id. id . , remitieoij 
títulos de Registradores de la propiedad de y 
Isabela, B>hol, Mindoro, Abra, Snrlgaoy üíisamy 
expedidos respectivamente á íivor de D. JQJ 
Gércía Rodrigo y Pérez D. Luis del RosalT 
López, D. Laudeüao Moreno y García, D . MarcJ 
Jasús Neiva y Martínez O. Cirios JÍSSO y Cj¡j 
dona, y D, Erancisco García y Rimaro, paJ 
que sean entregados á los interesados, prévío paJ 
del sello correspondiente. 

Otra núm. 561 de 2 id . id . , id . id . id. ^ 
Bataan D. AntonioJGaHndo y Alcedo, id. id. Idem, 

Manila, 7 de Julio de 1897.—Manuel Dlaj 
Gómez. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mol 
vimiento del personal del ramo de Gaberoaciéa,; 
recibidÍS por el vapor correo «Laon XUI,» álaj 
que se ha puesto el cúmplase por el Excelentí-l 
simo Sr. Gobernador general con esta misan 
fecha, y se publican á continuación en cunJ 
plimlento de lo dispuesto en el Real Dacreto de 
5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 586 de 2 de Junio último, aproi 

bando lo dispuesto por este Gobierno general, 
sobre que vuelva á hacerse cargo de su destino,; 
el Gobernador civil de Tayabas D, Ramón de Lo-
rite y Sabater. 

Osra núm. 587 de igual f jcha, id- Id. id , qoe 
D. Manuel jRimirez de Verger, cese en el cargo 
de Gobernador civil de Tarlao y se haga cargo del 
Gobierno de Zimbiles de que es propietario: 

Otra núm. 588 de 2 de Junio próximo pasado,I 
id . id , id . , sobre queD. Lorenzo Navas y Ordeñes, 
cese en el cargo de Gobernador civil de Zimbatet 
y se haga cargo del Gobierno de Tarlac de qae 
es titular. 

Otra núm. 589 de i d . id . id . , aprobando anti
cipo de cesantía por enfermo, al Oñoial 4.0 de U 
Secretaria de este Gobierno general O . Pablo de 
Garnioa y Sandoval. 

Ocra núm. 590 de id . id . id. , nombrando para 
la vacante anterior, á D . Francisco Gamoneda y 
Gjroia del Valle. 

Otra nüm. 591 de 29 de Mayo próximo pasado, 
declarando cesante al Jefe del Negociado de 3.a 
oíase Secretario del Gobierno civi l de Nueva Ecija 
D. Juan Herrera Via na. 

Otra núm. 592 de id. id . id., trasladando i 
la vacante anterior, á D. Eluardo Saavedra y 
Magdalena, qae con igual categoría y clase sirve 
la Administración de Hacienda de Cebú, 

Ocra núaa, 593 de 8 de Janio próximo pasado, 
trasladando á la plaza de Oficial 4 o Secretario 
del Gobierno F. M. de Negros Ojcideutal, á 
O. Antonio Echevarría y Harras, que sirve coa 
igual clase, la de latervaator de Hacienda del 
mismo punto. 

Utra núm. 615 de 16 de id. id., id. á la de 
Jefe de Negoíado de i.a cías3 Secretario del Go
bierno civil de Manila, á D. José Baeren y Zss 
Bermudes, que con igual categoría y clase sirve 
en las Secciones de Impuestos de la Intendeocii 
general de Hioienda de estas Islas* 

Otra núm. 622 de 12 de id. id , trasladando 
á la de Oficiai 4 o Secretario del Gobierno civil 
de Negros Oocideotal, á D. Autoaio Molina y 
Pérez, electo Oficial 4.0, Interventor de la Ad-1 p 
mioistraoión de Hacienda del mismo punto. 

Manila, 17 de Julio de 1897.= Manuel Dias 
Gómez. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al mo* 
vimiento del Personal del ramo de Gracia y Jus
ticia, recibidas por el vapor-correo cLoonXtlI» 
á las que se ha puesto el cúmplase por el 
Eximo. Sr. Gobernador general, con esta misma 
fecha, y se publican á oontiuuacióa, en cuiH' 
plimiento de lo dispuesto ea el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 16SS, 
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Real ótáe i núm. B74 de 8 del mes próximo 
nasadn, trasladando á la Promotoria fiscal de la 
íjolón al electo Juez de 1.a instancia de Guantá-
mmo D. Federico Trujillo y Monages. 

Qcra núoi. 575 del id. id. disponiendo el oam 
bio de destinos entre D. Patricio Rodrgaez Roda 
« Haroar, Secretario de Sala de la Audiencia Te-
^itcrial de Manila y D. Juan Lobo y Jiménez; 
Juez de l a ÍD«ttmcia de la Uüión, respecti
vamente. 

O era DÚm. 576 de la misma fecha trasladando 
al Juzgado de l a instancia de Gusntánamo á 
D. Miguel Martínez de Córdoba que sirve igual 
cargo en Abra. 

Otra núm. 577 de la misma fecha, id. al id. 
de Abra, al Promotor fiscal de la Unión D. San
tiago Cirdell y Torres. 

Otra núm. 578 de l.o del Id. id . al id. del 
distrito del Súr de Santiago de Cuba, al Abogado 
fisc»l que era de la Audiencia de Manila y Juez de 
5.a instancia electo de Mayagü z D . Paulino BA-
rreoechea. 

Otra noúm. 612 de I 5 de id . nombrando Re
gistrador de la propiedad de Camarices Súr á 
U. Alfonso Gordillo Herrera, que deseaapeiU el de 
Bitangas. 

Otra núm. 613 de 15 de id . id. id. de Albay 
a D. Eagenio Martin Bosque Rodríguez que de
sempeña el de Cavite. 

Otra núm. 6 I 4 de 15 de Jacio, declarando que 
las anotaciones preventivas conforme á lo dis
puesto en el art. 33 del Real Decreto de 11 de 
Octubre de 1889, sean convertidas en inscripcio
nes en forma legal. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Manuel Diaz 
Gómez. 

»..m m* m w n * . . . i • , 

Parte jnilitar 
SOBIBRNO MIMTAK 

Strvim de & Fl%*a para el 21 de Julio, 
de 1891. 

Par^a:—Loe Ouerpot de!« gaarnictón; Presiélj 
y Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe de día: el Co
mandante dei Batallón de Cezadorei núm. 9 D. Ra-
ÍAfl Gonzaiez.—Iwa^marta: otro del núm. 8, Don 
A fredo Mofllz,—Jefe para el reconocimiento de pro» 
miones: el Tdnieme Coronel del núm 70. D. M«-
riaoo Aivertí.—Reconocimiento de pienso: Artillería 
Montafii l.er ÍV^KU.—Hospital y provisiones: Re» 
pimiento núm 73, 2.o Capitán.—Ffytfanct* de á 
pié: Regimentó núm. 70, 5o Teniente.—Fíp-t'/awaa 
W clases El miemo Cuerpo.—Música en la Luoeta. 
número 73. 

De órdea de S. B.—El Teniente Coronel SargeoWi 
^ayor, Joió B. de Micheleoa. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
El Exomo. é Iltmo. Sr. Intendente general 

Je Hacienda, en acuerdo fecha 16 del actual, 
aa dispuesto que el día 26 de Agosto pró-
llmo á las diez en punto de IU mañana, se 
«elebie ante las Juntas de Reales Almonedas 

eíta Capital y en la del Gobierno Civil 
Balacan, la subasta pública y sinmltánea de 
terreno baldío enclavado en el sitio de Sa-

PaQgpalanas, barrio de Binagbag, jurisdicción 
^ei pueblo de Angat de dicha provínola, de-
Ruciado por D. J01Ó de los Santos, bajo el 
^P0 de pfs. 277'87 en progresión ascendente 
J con extricta sujeción al pliego de oondioio-

inserto en la Gaceta núm. 200 de 21 de Julio 
próximo pasado. 2 

dem!^1^ l l de Juli0 de 1897.=El Subinten-aente.-p. g . , Cárlog yega 

0lRECaON G R ^ L . DE ATviíNÍSTRACIOiSr CIVIL 
r , , DE FILIPINAS 

1 4 ^ 1 Sr' director «eaerai por acuerdo de 
™l actual, ha tenido á bien disponer que el dia 

17 de Agosto próximo venidero á las diez de ra 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta DTeoción general y en la Sabahorna de 
la provincia de Batangas, 3.a sab asta pública y 
simultanea para arrendar por un trienio el ser
vicio de juego de gallos del 2.o grupo de dicha 
provincia, con h reDaja de ua 10 p § del tipo 
anterior, de ocho mil trescientos setenta y cinco 
pesos (pfi. 8375'00) durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 252 correspon
diente al dia 21 de Septiembre del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo eiquiaa á 
la plaza de Morlones en latramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseca optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o aoom« 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 17 de Agosto próximo venidero á las diez de 
su mañana se celebre ante la Junta de Almoneda) 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de la Laguaa, 7.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el arbi
trio da sello y resello de pesas y medidas del 3.er 
grupo de dicha provínola, con la rebaja de un 
5 p § del tipo anterior, de seis cientos ocho pa
sos y noventa y seis céntimos (pfs. 608(S6) da* 
rante el trienio ó sean de doscientos dos pesos 
noventa y ocho céntimos y cinco octavos (pssoj 
202'98 5{) anuales con entera y estricta snjeción 
al pliego de connloiones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 215 correspondiente al dia 5 da Agosto de 
1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa!ón de actos 
públicos del expresado Ce otro directivo sita en la 
casa nú ai. 1 de la calle de Arzobispo esquina á 
la plaza de Mor iones en latramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán pres3ntar sus proposicio . 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Agosto próximo veaidero á las diez de 
su mañana, se celebre a ¡ate la Juita de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de la Laguna, 3.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por na trienio el ar
bitrio de sello y resallo da pesas y madidas del 
5.o'grupo da dicha provincia, con la rebaja da UQ 
10 p § del tipo anterior de dos mil seiscientos se« 
santa y nueve pasos y sesenta y tres céntimos 
(pfi. 2669'63) durante el trienio ó sean de ocho* 
cientos ooheuta y nueva pesos y ochenta y ocho 
céntimos (pfs. 839'88) anuales con entera y es
tricta sujeción a) pliego de condiciones inserto eo 
la Gaceta oficial núm. 315 correspondiente al día 
24 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicha subaita tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez eu 
punto del citado dia. Los que desean optar en 
la referida subasta podrán presentar pus prot 
posiciones extendidas en papel del sello 10 o acom
pañando precisa¡aente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 da Julio de 1897 . -E Jefa da la 
Secoióa de Gobernaoián, Bicardo Diaz. % 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo d& 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia i 7 da Agosto próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Justa da A l 
monedas de esta Direccióa ganeral y en la 
Sabalterna de la provincia de Cavite, 3.a subasta 
publica y simultánea para arrendar por un trienio 
el impuesto de carruagei, carros y caballos del 
3.er grupo de dicha provincia c m la rebaja de 
un 5 p § del tipo anterior de mi l ouatrooieotos 
ochentay siete pesos y setenta céntimos(pfi. 1487*70) 
durante el trienio ó sean de cuatrocientos noventa 
y cinco pesos y noventa céaülnaos (pfi . 495'90) 
anuales con entera y estricta sojecióo al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial, núm. 174 
correspondienta al dia 24 da Junio del ato próor 
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar eu el Saló a da actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la cUle del Arzobispo es
quina á la pUza da Moriones en Intramuros á 
las diez e i punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
propoiieioaes expandidas en papel dal sello lO.o 
acompañando precísame ata por separado el doeu-* 
mentó de g i r a i t í a carreipoodiante. 

Manila, 15 de Julio de 1897.-31 Jefa da K 
Secciód da Gobarnaoióa, Ricardo Diaz. 2 

cEL VARADERO DE MANILA..» 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de Comprobaciá» del mes de Junio 
de 1897. 

Activo. 

Ooato de' Eítabhcíanjiito. 
E-abarcacioies menores. 
Gastos generales. 
Depósito en el H. J. Baok. 
Almáceo. 
C a j a . 
Créditos & Cobrar. 

E.sivo. 
Capital. 
BÍOCO E. Filipina, 
Fondo de Ríserva. 
Coligaciones á Pagar. 
OivHeidos Pen^nteí . 
Operícioaes de Wadero. 
G uano y Pé'didas. 
A'ex Yomg. 
Foido de Dep-eciacióo. 

S E . ú O —M-nila, 30 
A»ctt"e general, Riiaei R»yes. 

i8.923<03l 
8 M 7 ' i S 

25 367«95 
123.61$ 94 

2.54576 
70.627 6& 

cfs. 638.522*45 
¡•mii—iii — — a i — — 

« pf -« 450.00© » 
21.000' » 
31.560 2^ 
26.254*81 

48.618 25 
1.681*01: 
4.862'5g, 
50000* » 

pfs. 638.s22t"4S 
de jumo de 1897.—til 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantai «o la JaaU proTíacial de Uo-lfo 

«egúa raiacionet remltUas por el Prasidecta de dt-
eha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Pama 
Nombres de los intetaadot, 

Q. Batitia Haifioa 
Carpiano Fagolino 
Corneiio Gua sa 
Jaeiinlro Hicefo 
Cornelia Gtonzago 
Oefarino GoBzsga 
('arlos Bagoa 
Celestino Hilado 
Cirio J*neo 
Ci lio Hiria 
Gieclearia Jagollaa 
Clemencia Qnimbioog 
Constantioo Gtambante 
Dionisio Hcornego 
Dionisio Jacinto 
Domingo Guan 
Daroíeo H latan 
Domicgo Habcnadas 
Dámaso Java 

Nombres de loa interesado» 

D. Domingo Guraban 
Epifanlo Jómente 
Bstebm Heeeso 
Eustaquio Galanza 
Eusebia Hipe 
Ensebio Gandía 
Esteban Hosmll 
Euaristo Jagolino 
Eulalio Habdrnad»s 
Ensebio Halanes 
Ensebio Gumape 
Eügrao o sutado 
Eitanitiao Juimbiong 
Eduardo Jamtrio 
Eugenio Gao mea 
Esteban emay 
Falipe HetaUa1 
Francisco Gregon 
Feliciano Jetalíanes 



27 de Julio de 1897 Gaceta de Manila—Núro. 206 

Edictos 
Den Fríadsco X . Cayucla y López de San Román 

J^es de Paz en prepienad del distrito de Binondo. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Félix 

Milaro de Eojas que vive en la calle Tanduay 
aüm. 6 S^mpaloc para que en el término de 9 dias 
contados desde la publicación del presente edicto 
«a la Gaceta oficial de esta Capitsl comparezca en 
este juagado de paz sita en la calle Meisic núra i 
á üc de ceríbrar juicio verbal de fatas seguido 
por Pablo I azaro contra el referido Hilario de Rojas 
bsjo apercib miento que de no hacer'o dentro de dicho 

isrmiflo se sustanciará el juicio en ausencia y rebeldía 
con .'os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dedo en e? Juzgado de paz de Binondo á 23 de 
Ju io de 1897.—Francsco. X . Cayuc a.=Ante mi, 
23azario Dimayuga. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provincia dictada en esta fecha en la caus» 
múm 72 contra desconocidos por asesinato y lesiones 
se cta llama y empoza á los testigos Pedro IVe-
dina y e¡ nombrado Felipe vecinos del pueblo de 
Míagoooy para que por el témino de 9 dias con
dados desde el siguiente en que aparezca incerto el 
presente edicto en la Gaceta comparezcan en este 
juzgado á declarar en la espresada causa con lo 
advertencia ordinaria que de no hacerlo dentro de 
dicho termino se sustanciará la causa parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Bulacán á 23 de Junio 
de 1897—Manuel M . Muñoz. 

Don Salvador Ciñamaque y Elias Escribano de ac
tuaciones del juzgado ce i.a instancia de esta pro

vincia» 
Por providencia del Sr. Juez dictada en esta fecha 

en ja causa cúm, 177 contra Toribía Bernabé y 
otros por detención iiegal se cita I ama y emplaza 
a la testiga ausente María Bayo natural y vecina 
de Norzag rpy para que por el término ordinario de 
9 dias cen ados desde el s guíente al de la publi
cación de este edicto comparezca en este juzgado 
á declarar en la menconada causa bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le pararán ios perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dsdo en Bu'acén y Escribanía de mi cargo á 22 
julio de 1S97.—Salvador Ciñamaque. 

Fo? providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta pro vacia dictada en la causa núm. 146 del 
año próx mo pasado que se sigue contra Toribio 
Man^Btag por lesiones se cita tierna y emplaza al 
ofendido Esteban ManunUg vecno de esta Cabecera 
y cuyo paradero actual se ignoran para que por el 
térnamo de 9 dias á contar desde la publicación del 
preses te en la Gaceta oficial de Mani a comparezca 
en este juzgado á ampiiar su dec'aración en d cha 
causa en la inteligencia que de no hacerlo se le 
pararía los perjuicios consigu entes. 
I^B&coior 22 de Julio de 1S97.—Por mandado de 
su S5ia., Macario Juiao—»V.o B.o, Aveün© del Rosario. 

Dos Lácas González y Manmang juez de i.a instan, 
cía interino de este partido judicial que de estar 
ea ¡&eno ejercicio de sus funciones yo el psesente 
¿r-acabaño doy íé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 

Y fdicto a» acusado ausente D. Santiago Cazada y d* 
taca! e Español Peniusular Abogado a fin de que por 
«1 término de 30 dias á contar desde la última publi-
•c-ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presante en este juzgado a defenderse del cargo 
^ue le resulta en ta causa núm. 265 qne instruyo 
centra é) y otro por coacción y tentativa de soborno 
apere biéndole que de no verificar o dentro del tér
mino asgsado se 'e dec-arará contumaz y rcbe'de á 
ios llamamientos judiciales y le pararán ademas los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Oado en Catangas á 16 de Julio de 1897.—Lú« 
sas González.»Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por ci presente cito llamo y emp azo por pregón 
y edicto al procesado ausente Eugenio Bacalzo y 
Lu utan de 4 I años de edad c fado con hijos natu
ral de Balaya» y vecino de Tuy labrador sin ins* 
tracción y fíese el apodo pilay e hijo legítimo y de 
iegítisjQO matrimonio de Antonio y de Eduarda di
funta esta para que por el término de 30 dLs con. 
tados desde la ú tima puLHcac ón de este edicto en 
la Gaceta cecial de la Capital de Mani'a se presente 
ante mi é en las cárceles de <ste juzgado á defen
derse del cargo cue contra el mismo resu ta en la 
cassa núm. léo se sigue coatra el mismo por lesio* 
^es graves ¿pe'dbidos de que en otro caso se le 
ásglasasé csatumaz y rcbe'de á los llamamientos ju» 

diciales paráado'e ademas los perjuicios que ea de* 
recho hubiere lugar. 

Dado ea Bataagas á 19 de Julio de i897.=Lúcas 
Goazalez.«Por maadado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por providencia dictada por el Sr. juez de i.a ins
tancia Ce este part'do judicial de Nueva Kc'ja en 
la causa núm. 103 por hurto contra Catalino Pestomo 
se convoca al testigo ausente Tiburcio Salazar por el 
término de 8 dias desde la publicación de esta con* 
vocatoría en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado á dec'arar en la referida causa y en 
caso contrario se le parará los perjucios que en derecho 
hubiere lugar. 

San Isidro, 19 de íulio de i897.=Cecilio Mendoza. 
Alejo Rncarnac:óa.=V.o B.o, Becerra. 

Don José Valles y Fortuño juez de 1 a instancia 
en propiedad de este psrtido de Borongan. 

Por el presente edicto ĥ go saber que hallándose 
vscante Ja plaza de intérprete de este juzgado los 
que asp ren á e la deberán presentar sus soicitudes 
documentadas en este juzgado dentro del término de 
30 dias á contar desde la pub icación del presente 
eoicto en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Borongan & 14 de Julio de 1897.—José Va
les—Por mandado de su Sr a , Mamerto Avi.a, José 
Cultura. 

Don José Alembillagt Soler 2.0 Teniente del Regimiento de 
Infantería ¡Viañila núm, 74 de la l . a Compañía dei 2 o Ba* 
tallón. 

E n uso de las facultades que las ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como jaez instructor de la causa ins« 
truida contra «1 soldado Teocoro Villanueva por el delito grave 
de desetcióo de la i .a compañía del 2.0 Batallón del expre* 
sado Regimiento por el presente l .cr edicto citado llamo y ema 
plazo al referido soldado para que en el término de 30 diaa 
comparezca ante mi á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan pues de no yerificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en Jos sitios de costumbre y si encestará en la Gactta y 
diario oficial de Manila. 

Dado en Pérez Dasmarifias á 24 de Junio de i897 .=Jo8é 
AUmbillaga. 

Don Silverio Cajandin Pascual 2.0 Teniente del Regimiento de 
Líaea Joló núm. 73 y jaez instructor de la causa seguida 
contra el soldado del mismo Gataiino de los Santos Delores 
por la falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Catalino 
de los Santoa Dolores toldado de la 4.a compafiía del i.er 
Bailón del Regimiento de linea Joló n ú m . 73 natural de San 
José de Navetas provincia de Mmnila avecindado en Pineda 
provine a de Malate hijo de Isidro y de Ceferina estado sol» 
tero de 20 afios de edad cuyas sefias personales sen las s i -
guíenles pelo negro color moreno nariz chata boca regular basba 
poca cejas negras ojos pardos y señas particulares tiene algunas 
pecas de viruelas y un lunarcito en la nariz y de I metro 
610 milímetros de estatura para que en el preciso término de 
30 dias contadss desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Maulla comparezca en este Regimiento ó en las ofi
cinas del mismo en Mani a á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en la causa qu< se le sigue por 
la falta grave de l .a deserción bajo apercibimiento de que si 
no compaicce en el plazo fijado será declrado rebelde parándole 
el perjuicio que haya logar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades civiles como militaies y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Catalino de los Santos y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con' 
Tenientes á este Regimiento y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Montalbán á 20 de Julio de 1897.—Silverio Cajandin, 

Don Felipe Navascues y Garftyoa Undiano Comandante del 2,0 
Batallón del Regimieaio lafantería Magallanes núm 70 y juez 
instructor 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado 
quinto del Depósito de Tr¿nseuntiS Victorie Tabucquin hijo 
de Justo y de María natural de Santo Domingo provincia de 
liceos Súr de estatura 1 metro 560 milími'.ros de 20 afios 
de edad Stfias paiticulaiee patos blancos en la barba para 
que en el término de 30 dias á contar desde la publicac ón 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
ante este juzgado militar lito en la calle Real de la Ermita 
núm. 20 bajo apercibimiento qne de no hacerlo asi en el tér
mino fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial practiquen activas diligencias para la buuca 
del referido Victono Tabnnquin y caso de ser habido lo re» 
mitán en calidad de preso y con las seguridades convenientes 
á este juzgado á mi difposición pues asi lo tengo acordado 
en dil'gencia de este dia. 

Manila, 16 de Jaiio de 1897.—Felipe Navascues. 

Don Felipe Navascues y Garayoa Undiano Comandante del 2.0 Bata* 
llón del Regimiento de Línea Magallanes núm. 70 y juez instructor. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplaao al soldado 
de este Regimiento Dalmacio .Muncal de la dnz hijo de Julio 
y de Rufina natural de Cabanatnan provincia de Nueva Ecija 
avecindado en Sta. Rosa provincia de id«m de 20 afios de 
edad estado soltero «ficio labrador estatura I metro 597 mi l í 
metros sus eefias pelo Legro cejas id. ojas id. nariz chata 
barba lamp ña boca regular color moreno para que en el 
término de 30 dias á contar desde la publicación en la Gaceta 
oficial de esta reqnis.toria comparezca en este juzgado militar 
suo en la calle Real de la Ermita núin, 20 para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que centra dicho 
soldado me haüo iastruyeado por la falta gruyó de l . a deser

ción bajo apercibimiento que de no hacerlo asi en el térmi^ 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lug,t 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exh*^! 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como m i l i t ^ l 
y de polícia judicial para qne practiquen activas diligencias eiJ 
busca del referido procesado Dalmacio Muncal de la Orus 1̂ 
en caso d: ser habido lo remitan en calidad de preso ^ J l 
las seguridades convenientes á mi disposición pues asi lo te&g l̂ 
acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 15 de Julio de 1897 =.Felipe Navascues. 

Den Eduardo García Vi l acampa 1 er Teniente del Reg!m'ento,| 
de Línea Joló ndm. 73 juez instructor de causas miiitarej 

Habiéndose ausentado del pueble de N«ic (CBVU.3) el soldadj 
de la 2.a compafiía 2.0 Batsüón del Rrg-mieuto expresadJ 
Guardiano Menga L a n a hijo de Marlono y ds Agapita natuwj 
de Carear provincia de Cebú avecindado en Caktraba p^-l 
vincia de Negros Occidentales de 23 afios de edad casij. 
su estatura 1 metro 633 milímitros de pelo c j a s y ojos ocj 
gros nariz chata sin barba y de color moreno á quien estojl 
sumariando por el delito de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código ^ 
justicia militar cito llamo y emplazo á dicho individuo pa,8 
que se presente en el cuartel de la Luneta en el término iA 
20 dias á contar desde la fecha á fin de qne sean oidoJ 
sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde J 
no compareciere siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) exhorto y t J 
quiero á todas las antoridades tanto civiles como militares J 
agentes de policía judicial para que practiquen activas diligegJ 
ciaa en busca del referido procesado y caso de ser habidg! 
lo remitan en calidad de preso al cuartel de la Luneta citado] 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en provideaeju 
de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publU 
cidad insértese en la Gaceta de Manila y boletín oficial j J 
su provincia. 

Montalbán á 13 de Julio de 1897.—El 1 er Teniente juez insJ 
tractor, Eduardo García Villacampa.—Por BU mandato, E l cabu 
Secretario, Ramón Rojo. 

Don José Jiménez Palomino 2.0 Teniente del Batallón 
Cazadores Expedicionario núm I y juez instructor del misoi 
y de la causa seguida de órden del Sr, Comándente encar 
gado del despacho contra el soldado de la i .a compaBú 
de este Batallón Benito Arroyo Barrero por la falta grafi 
de primeaa deserción-

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Benito 
Arroyo Barrero soldado de la l . a compafiía del Batallón Caa^ 
dores Expedicionario n ú m . I natural del Cerro provincia 
Hueva hijo de José y de Polooia de 23 afios de edad 
oficio jornalero y cuyas sefias personales son 1 metro 551 
milímitros de talla pelo negro cejas al pelo frente regni' 
nariz regular boca regular barba poca ojos pardos color mo. 
reno aire bueno para qne en el término de 30 dias contadM 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficiii' 
de esta Capital compareaca en este juzgado de instrucción 
mi disposición para responder á los cargos que le resu]tan al 
la cansa que de órden del Sr. Comandante encargado di 
despacho se le Signe con motivo de haber cometido la fallí 
grave de l .a deserción bajo apercibimiento qne si no comparta 
en el plazo filado será declarado en rebeldía parándole 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D . g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como roilitatK 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesádo Benito Arroyo Barrero y en caso de ser habido lo 
remitan en ciase de preso con las seguridades convenientes i 
este juzgado de instrucción situado en las oficinas del 
l lón Cazadores Expedicionario núm. 1 y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado sn diligencia de este dia. 

Y para que llegue á noticias de todos ¡mérrese este ilamh 
mamiento en la Gaceta oficial de la Capital. 

Dado en Manila a 14 de Julio de 1897.—José Jimenei,-
Ante mi el Secretario, Rogelio Brare. 

Don Angel Martines Alvarez 2.0 Teniente del Batallón Cía' 
dores núm. 11 y juez instructor de la causa que por el de 
lito de asesinato y hurto me hal'o instruyendo perpetrado « 
la noche del 13 de Junio próximo pásado en la casa di 
Sinforiano Reyes vecino del barrio de Caloocan de esta coo 
prensión. 

Por el presente edicto cita llama y emplaza á Bonifacio & 
ligalig del barrio de San Gabriel y otro llamado Tomás del'' 
Balaquilon fBayuyagan) provincia de Batangas cuyo domicilio V> 
tnal se ignora para que en el término de 3o dias contsde 
desde su publicación en la Gsceta oficial comparescan en 
juzgado lilitar que tiene su residencia ea el Fuerte de San Fe 
nando con el fin de prestar declaración en la precitada csB* 
pues asi lo tsngo acordado ea di igtncia de este di«. 

Dado en Talisay á 6 de Julio de 1897.—Angel Martínez. 

Don Maximiano Correa Carralero x.er Teniente Comandante ' 
la 5 a Sección de la 9.a Línea del 20.0 Tercio de la Guardi 
civil y jaez instructor de la causa seguida á varios indi'1 
dnos por róbo en cuadrilla verificado en el pueblo de L»1 
de la provincia de Ambos Camarines el dia 7 de Junio & 
preseate afio. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
de 1» Austria vecino del pueblo de Labo y á nn tal Emü'»8'; 
cuya apellido se ignora vecino del indicado pueblo de 
ignorándose las sefias particulares de ' cada uno para que 1 
el preciso término de 30 dias contados desde la publicsc*! 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan «D̂  
cárcel pública de este partido á mi disposición para respoi>''é 
á los cargos que le resultan en la causa que por robo ^ 
cuadrilla estoy instruyendo bajo apercibimiento de que sino cô . 
parezcan en el plazo fijado serán declarados en rebeldía f i 
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D . g.) et^' 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mil''81, 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencié < 
busca de los referidos El ig ió de la Austria y Emiliano 1 c* 
do ser habidos los remitan en ciase de presos con las 
ridades comvenientes á la cárcel de este partido y á DD' , 
posición pues así lo tengo acordado en diligencia de eate ¿"' 
t tDado en Daet á 3 de Julio de 1897.—Maximiano CorX^' 

IMP. DI AMIGOS DBI PAÍS.—KKAL HVM. 34* 


